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ESTE AMPARO HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO INDICADA 
EN LA CARÁTULA Y ESTÁ SUJETO A SUS CONDICIONES GENERALES Y A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES PARTICULARES:

EN CASO DE PRESENTARSE UN ACCIDENTE CUBIERTO POR LA PÓLIZA Y QUE SEA 

NECESARIO TRASLADAR AL ASEGURADO ACCIDENTADO A ALGÚN CENTRO ASISTENCIAL 

PARA TRATAMIENTO MÉDICO O CURACIÓN, POSITIVA, REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DE 

TRANSPORTE EN AMBULANCIA HASTA LA SUMA PACTADA. 

EL TRASLADO SERÁ CUBIERTO ÚNICAMENTE COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 

AMPARADO POR LA PÓLIZA DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA.
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2. EXCLUSIONES

1. AMPARO 

NO ESTÁN CUBIERTOS LOS TRASLADOS, CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA, 

INDIRECTA, TOTAL O PARCIAL DE LOS SIGUIENTES HECHOS: 

2.1   LOS OCASIONADOS POR EL USO POR PARTE DEL ASEGURADO DE AERONAVES Y 

ARTEFACTOS AÉREOS EN CALIDAD DE PASAJERO, PILOTO O TRIPULANTE, ESTUDIANTE 

DE PILOTAJE O MECÁNICO DE AVIACIÓN, SALVO QUE SE ENCUENTRE COMO PASAJERO 

DE UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA O AUTORIZADA PARA EL 

TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS.  

2.2 LAS QUE OCURRAN CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN COMPETENCIAS DE 

VELOCIDAD O HABILIDAD, O PRACTIQUE DEPORTES O ACTIVIDADES NOTORIAMENTE 

PELIGROSAS , LAS CUALES INCLUYEN PERO NO SE LIMITAN A: ESPELEOLOGÍA, BUCEO, 

ALPINISMO O ESCALAMIENTO DE MONTAÑAS, PARACAIDISMO, VUELO EN 

PLANEADORES, COMETA, MOTOCICLISMO, RAFTING, PUENTING, BUNGEE JUMPING, 

CICLOMONTAÑISMO, RAPPEL, CANOTAJE, CUALQUIER MODALIDAD DE ESQUÍ, 

PATINAJE SOBRE HIELO, HOCKEY Y LA PRÁCTICA O ENTRENAMIENTO DE DEPORTES A 

NIVEL PROFESIONAL.  

2.3   LOS OCASIONADAS POR LOS ACCIDENTES QUE SOBREVENGAN DE LESIONES 

INMEDIATAS O TARDÍAS CAUSADAS POR ENERGÍA ATÓMICA.

2.4   LOS OCURRIDOS CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO INFLUENCIA DE 

BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA 

UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO REQUERIDA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 
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2.5  TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO SEAN NECESARIOS DEBIDO A 

ACCIDENTES AMPARADOS POR ESTA PÓLIZA. NI PARA LOS EFECTOS PSÍQUICOS O 

ESTÉTICOS DE CUALQUIER ACCIDENTE O ENFERMEDAD. 

2.6 TRATAMIENTOS PSIQUIÁTRICOS Y/O PSICOLÓGICOS, TRASTORNOS DE 

ENAJENACIÓN MENTAL, ESTADOS DE DEPRESIÓN PSÍQUICONERVIOSA, NEUROSIS, 

PSICOSIS, CUALESQUIERA QUE FUESEN LAS MANIFESTACIONES CLÍNICAS. 

2.7 LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR EL ASEGURADO DURANTE INTERVENCIONES 

QUIRÚRGICAS DE CARÁCTER ESTÉTICO, PLÁSTICO O POR TRATAMIENTOS MÉDICOS DE 

RAYOS X, CHOQUES ELÉCTRICOS, ETC, EXCEPTO LAS CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS 

QUE RESULTEN A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO.  

2.8 TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES O GINGIVALES, EXCEPTO LOS QUE 

RESULTEN A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO Y QUE ORIGINEN LESIONES 

EN DIENTES NATURALES.

2.9 LESIONES OCASIONADAS POR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUBIERTO POR EL 

SOAT Y EL FOSYGA HASTA EL VALOR ESTABLECIDO EN SALARIOS DIARIOS MÍNIMOS 

LEGALES VIGENTES.

2.10 LESIONES OCASIONADAS POR ACCIDENTES DE TRABAJO. 

2.11 LESIONES OCASIONADAS POR INTENTO DE SUICIDIO, O LAS LESIONES CAUSADAS 

INTENCIONALMENTE A SÍ MISMO POR EL ASEGURADO, ESTANDO ÉSTE O NO EN USO 

NORMAL DE SUS FACULTADES MENTALES.  

2.12  ENVENENAMIENTOS DE CUALQUIER ORIGEN O NATURALEZA NO ACCIDENTAL. 

2.13 LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES 

VOLCÁNICAS, INUNDACIONES, HURACANES Y EN GENERAL TODO FENÓMENO DE LA 

NATURALEZA. 

2.14 CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE ACTOS 

DELICTIVOS Y RIÑAS.

2.15 ENFERMEDADES FÍSICAS O MENTALES DEL ASEGURADO, CUALQUIER CLASE DE 

HERNIAS Y VÁRICES.
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2.16 LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON ARMA DE 

FUEGO, CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

2.17 LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS POR HECHOS DE GUERRA, MOTÍN, ASONADA, 

INSURRECCIÓN, SEDICIÓN, HUELGA O CUALQUIER ACTO QUE CONSTITUYA DELITO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY PENAL. 

2.18 LOS ACCIDENTES PROVOCADOS POR LOS ASEGURADOS POR CUALQUIER 

INFRACCIÓN DE LEYES O DECRETOS.  

2.19 GASTOS DE TRASLADO PARA CITAS MÉDICAS O PARA LA REALIZACIÓN DE 

EXÁMENES MÉDICOS GENERALES PARA LA COMPROBACIÓN DE ESTADO DE SALUD.
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5. RECLAMACIÓN

SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS 

ASEGURADOS O BENEFICIARIOS PODRÁN ALLEGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS COMO 

PRUEBA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y DE SU DERECHO A PERCIBIR EL PAGO:

4. DEFINICIONES 
4.1 ACCIDENTE: SE ENTIENDE POR ACCIDENTE TODO SUCESO EXTERNO, VIOLENTO, 

IMPREVISTO Y REPENTINO, QUE PRODUZCA PÉRDIDA, LESIÓN ORGÁNICA, ALTERACIÓN 

FUNCIONAL O MUERTE, INDICADAS EN LA PÓLIZA QUE NO HAYAN SIDO PROVOCADAS 

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, EL TOMADOR O LOS 

BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA Y QUE NO CONSTITUYA UNO DE LOS HECHOS PREVISTOS 

COMO EXCLUSIÓN.

5.1    DOCUMENTO FORMAL DE RECLAMACIÓN. 

5.2   FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL ASEGURADO. 

5.3   FACTURAS ORIGINALES DEBIDAMENTE CANCELADAS. 

5.4   HISTORIA CLÍNICA DEL ACCIDENTE. 

5.5   CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (SARLAFT).

5.6   CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA.

3. EDADES
LA EDAD MÍNIMA DE INGRESO A LA PÓLIZA PARA ESTE AMPARO ES DE DOCE (12) AÑOS Y 

LA EDAD MÁXIMA DE INGRESO ES DE SETENTA Y UN (71) AÑOS CON PERMANENCIA HASTA 

LOS SETENTA Y DOS (72) AÑOS.

20/04/2021- 1423-A-34-VGGTAV0000000004-DROI 

20/04/2021-1423-P-34-VGGV000000000007-DR0I 

20/04/2021 –1423–NT-A –34- VGGTAV0000000004


